[image: CivilByn]


	

Radicación n° 11001-02-03-000-2016-00645-00







                       AC5651-2016
Radicación n° 11001-02-03-000-2016-00645-00

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil dieciséis (2016).

De conformidad con el inciso segundo del artículo 358 del Código General del Proceso, se inadmite la demanda contentiva del recurso extraordinario de revisión interpuesto por Yuliana Serna Monsalve, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los defectos advertidos, en la siguiente forma:
[bookmark: _GoBack]
1. Ajustará la demanda a los lineamientos del Código General del Proceso, vigente íntegramente desde el 1° de enero de 2016, pues, si bien el artículo 92 de la Ley 1448 de 2011 establece que contra las sentencias de restitución de tierras se “podrá interponer el recurso de revisión ante la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en los términos de los artículos 379 y siguientes del Código de Procedimiento Civil”, esta referencia cambió, necesariamente, con la expedición de un nuevo estatuto procesal. Se precisa, además, que según el numeral 5 del artículo 625 de este último, “…los recursos interpuestos […] se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron…”, y este se formuló el 4 de marzo de 2016.

2. Indicará, con precisión, las personas o entidades que fueron parte en el juicio cuya sentencia reprocha, toda vez que contratada la copia de la sentencia que se aporta con lo manifestado en el libelo inicial, no aparece la relación de todos los sujetos que intervinieron en el respectivo litigio.

3. Señalará el domicilio, número de identificación y las direcciones electrónicas de todos los que deben ser parte en el trámite de la revisión (artículos 357, numerales 1 y 2, y 82 num.10 ídem).

4. Dará cumplimiento, en relación con el escrito inicial y el de corrección, al inciso segundo del artículo 89 del Código General del Proceso, es decir, de la demanda y su subsanación allegar “copia para el archivo…, y tantas copias de ella y de sus anexos cuantas sean las personas a quienes deba correrse traslado”. 

5. Adjuntará el libelo y su subsanación como “mensaje de datos para el archivo…y el traslado de los demandados” a secretariacasacioncivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co

6. Determinará la fecha de ejecutoria de la sentencia confutada y el lugar en el que se encuentra actualmente el expediente del asunto en el que la misma se dictó. 

7. Individualizará los bienes objeto del proceso en el que se emitió el fallo atacado, por su ubicación, extensión, características generales y especiales, coordenadas geográficas, número de cedula catastral y de matrícula inmobiliaria (art. 83 del Código General del Proceso).

Se reconoce personería al abogado Daniel Antonio Granados Morales como apoderado judicial de la actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.

Notifíquese,



ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO
Magistrado
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